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Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Luis Pipi- 
líos Díaz.

Vocales suplentes: Don Miguel Cruz Hernández, don Miguel 
Siguán Soler, don José Bernia Pardo y don Juan Mayor Sánchez, 
Catedráticos de las Universidades Autónoma de Madrid, el pri
mero; de Barcelona, el segundo; de Valencia, el tercero, y de la 
Complutense, el cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Orden 
de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta, para 
conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos, toda la labor 
docente e investigadora realizada por el Profesor agregado en 
el período anterior y posterior a su nombramiento como tal y 
considerarán un mérito especial el tiempo de permanencia activa 
en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de julio de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, 
Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

21000 ORDEN de 20 de julio de 1982 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar la oposición a la cá
tedra de «Psicología de la Educación» de la Facultad 
de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Uni
versidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 
de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición anunciada por Orden de 17 de septiembre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de .octubre) para pro
visión de la cátedra de «Psicología de la Educación» da la Facul
tad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad 
de Santiago que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Luis Pinillos Díaz.
Vocales: Don Francisco Secadas Marcos, don Cándido Geno- 

vard Roselló, don Jesús Beltrán Llera y doña Rocío Fernández 
Ballesteros, Catedráticos de las Universidades Autónoma de Bar
celona y Complutense, el segundo y el tercero, y de la Autónoma 
de Madrid, los otros dos.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Miguel Siguán 
Soler.

Vocales suplentes: Don Mariano Yela Granizo, don Heliodoro 
Carpintero Capel!, don José Antonio Ibáñez-Martín Mellado y 
don Arturo de la Orden Hoz, Catedráticos de las Universidades 
de Valencia, el segundo, y de la Complutense, los otros tres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de julio de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, 
Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

21001 ORDEN de 20 de julio de 1982 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar la oposición a la cá
tedra de «Psicología de la Educación» de las Facul
tades de Filosofía y Letras y Filosofía y Ciencias de 
la Educación de las Universidades de La Laguna, 
Málaga, Murcia, Palma de Mallorca, Oviedo, Sala
manca y Sevilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 34/1978, de 13 
de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición anunciada por Orden de 9 de octubre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre) para provisión 
de la cátedra de «Psicología de la Educación» de las Facultades 
de Filosofía y Letras y Filosofía y Ciencias de la Educación de 
las Universidades de La Laguna, Málaga, Murcia, Palma de Ma
llorca, Oviedo, Salamanca y Sevilla, que estará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Luis Pinillos Diaz.
Vocales: Don Cándido Genovard Roselló, don Francisco Seca

das Marcos don Jesús Beltrán Llera y don Antonio Juan Colom 
Cañellas, Catedráticos de las Universidades Autónoma de Barce
lona, Autónoma de Madrid, Complutense y Palma de Mallorca, 
respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Mariano Yela 
Granizo.

Vocales suplentes: Don Gonzalo Vázquez Gómez, don Miguel 
Siguán Soler, don Ramón Pérez Juste y don Arturo de la Orden 
Hoz, Catedráticos de las Universidades Complutense, el primero 
y el cuarto, Barcelona, el segundo, y UNED, el tercero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de julio de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, 
Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

21002 ORDEN de 21 de julio de 1982 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar la oposición a la cá
tedra de «Psicología Fisiológica,» de la Facultad de 
Filosofía y Ciencias de la Educación de la Univer
sidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 
de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición anunciada por Orden de 17 de septiembre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de octubre) para pro
visión de la cátedra de «Psicología Fisiológica» de la Facultad de 
Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de San
tiago que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. señor don Alejandro Sanviséns Marfull.
Vocales: Don Silverio Palafox Marqués, don José Luis Fernán

dez Trespalacios, don José Bernia Pardo y don Aquilino Polaino 
Lorente, Catedráticos de las Universidades UNED y Valencia, el 
segundo y el tercero, y de la Complutense, los otros dos.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Luis Pini
llos Díaz.

Vocales suplentes: Don Miguel Siguán Soler, don Miguel Cruz 
Hernández, doña Edelmira Doménech Llaberia y doña María 
Eugenia Romano Pérez, Catedráticos de las Universidades de 
Barcelona, Autónoma de Madrid, el primero y el segundo, y de 
la Complutense, los otros dos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V..I.
Madrid, 21 de julio de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, 
Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

21003 ORDEN de 27 de julio de 1982 por la que se con
vocan a concurso de traslado las cátedras de Uni
versidad que se indican (Escuelas Técnicas Supe
riores).

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se re
lacionan en el Anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso 
de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 24 de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25) 
y en los Decretos de 16 de julio de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30) y 25. de octubre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» del 10 de noviembre).

Segundo.—Podrán tomar parte en este- concurso los Cate
dráticos numerarios de dichas enseñanzas que se encuentren 
en servicio activo o excedentes, quienes hayan sido titulares 
de los mismos por oposición y en la actualidad lo sean de 
otro distinto y los que regenten enseñanzas análogas según 
el cuadro de Analogías aprobado por Orden de 10 de diciem
bre de 1970 («B. O. M.» del 11 de enero siguiente), Orden de 4 
de septiembre de 1975 («B. O. M.» del 17 de noviembre) y dis
posiciones complementarias.

Tercero.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio, acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo 
de veinte días hábiles, a contar del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por 
conducto de la Secretaría de los Centros en los que los inte
resados presten sus servicios, y si se trata de Catedráticos en 
situación de excedencia voluntaria, activa o supernumerario, 
sin reserva de cátedra, deberán presentarlas directamente en 
el Registro General del Departamento o en la forma que pre
viene el artículo 86 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarto.—Los Directores de las Escuelas remitirán a esta Di
rección General )os expedientes que reciban, con informe Para 
cada solicitante, al día siguiente de finalizar el plazo de soli
citudes.


